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S* suscribe en « t a ciudad 
en la imprenta de LOHBTKDI, 

4 4 rs. al mes llevado a casa 
de los tenores stiseritores, y B 
fuera franco de porie, 

Los artículo! •oawúetdM y 
los anuncios 4c. s« dirigiria i 
la Redacción, fian»»¿«perta. 

M i m i M IIMil M UI 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

'Gobierno Pol í t ico de la Provincia,, , 

8.° ÍÍEGOCIADO=NCM. 194, 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la G o 
bernación de la Península c m fecha 6 del actual 
me dice sisuietuo. 

" E l Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice a l 
i dc l a Gobernación do^j* Península en 37 del mes 

p r ó x i m o pasado, lo que sigue. 
E l Regente del Reino se ba servido dir i j i rme 

eop fecba de ayer el Decreto siguíenie,—Diferen
tes fueron los Decretos j órdenes espedidas d u 
rante la pasada guerra' c iv i l «obre secuestro de 
bienes de los que se incorporaban y tomaban par
te con la facción, y bien que detdtí el restabieci-
toiento de la paz se ha procurado bacer cesar sus 
efectos con el decreto de amuistia é indulto» con
cedidos á los prisioneros y á los emigrados de de-

> terminadas clases que quisieran acogerse 4 ellos, 
' todavía la variedad de casos eq que se encuentran 
' falgu-oos, 4 quienes alcanzaron los secuestros, ha be-

ciio conoplicaila la operación de su alzamiento, sus-
' ci tándose dudas entre las autoridades de bacifln-
«La, políticas y judiciales, sobre á cual de ellas 
Correspondía decretarle y llevarle ¿ efecto, asi co
mo sobre estar 6 no comprendidos algunos par t i -

'"cnlares, que sin baber sido hecbos prisioneros, n i 
•emigrado al estra.ngero, se sometieron i las auto
ridades, y ban vivido ouieta y pacificamente obfl-
deesendo las órdenes del Gobierno, t i l trib.mal su
premo de justicia i quien se pasó el espediente o-
bre algunas de estas dudas q u e M habían ofrecido 
espuso en consulta de 40 .d<; enero próximo pasa
do la necesidad é interés de una medida general 
que baga cesar los secuestros entregándose de una 
vez los bienes 4 sus reípectivos dueños, con laso-
l a excepción de aquellos qu« babiendo salido d.jl 
í l i 'mo subsisten en pais estrangero sin haberse aco
gido á los indultos y amnistía. Y conformándome 
CDO .ni dictamen, de acuerdo con el Consejo de M i -
iiistros, he venido como Regente del Rdm» . n nom
bre y durante la menor edad de S. M . la Reina 
Doña L A I R X . U , en decretar lo ¿íguiente.—Los bie-

«es secuestrados durante la JueTta c ivi l , felÍ7«nen-« 
te terminada, á los que «e unieron ó auxiliarou W 
Causa del Pretendiente D. Garios, que no hubieses» 
«ido aun devueltos á sus respectivos duecos les s«-< 
rán inmediatamente entngados, ¿ i sus habieute^ 
derecho, \ or las mismas autoridades que los se
cuestraron, ó pwi aquellas á cuya disposición es-< 
ten. Se esceptuao únicamente de é s u disposiciou 
los bienes que pei tenecierou i los que babieado 
emigrado del Reino, subsisten en pais estran^ero 
ramo escluidos de los indultos y amuistia, 6 poc 
no haber querido acogerse á tu$ benéficos efectos. 
« - L o que traslado á V . S. de órden de S. A.. Co-. 
mnnicada por el espresado Sr. Ministro de la Go-¿ 
"bensacion, para su inteligencia j «fectoa corres
pondientes.-

¿ o tftte j t inserta en el Boletm oficial de Bita 
P r w neta para su debida publicidad j r devuu tfec* 
tos oponunos. Lean 131 de ¿brtl 4* ^ ^ X ^ J t i i 
Peres. 

Üobierno Político de la Provintit 

8.« KEfiocuDO.-eTíum. \93, 

Habiéndose ausentado en la madrqgadf del d¿4 
dos del corriente Dionista Barriento», «AtiaríLl 4.4 
Matanza de los Oteros, de la casa de l p r e s b í u : < 
D.Jldefonso Prieto, de la vi l la de M a y o r í a , «tt<^ 
cargo 4 la» Ju tioias de los pueblos de esta pr<x 
vincia procuren la captura de dicha muger, cu-» 
ynsnpf\a» se espresan a coatinuacioa: d i r ig iéndola 
en el caso de ser habida A dispoeicion ¿ e l «Jc iM» 
constitucional de Mayorga. \jtam 48 de i .» 
^S^i .—Joaé Perex. 

SEffAS, 

Sdad i 7 afto».—Estatura certa.—CeUrasere-
no.—Ojos negro».—Pelo i d . coa «T-C^LO maño.—. 
Vestido al asulo del pais de loa Oio.o*. , 

Gobierno Política de U PrevÍAcU* 

i 4.* Negociado ==Niim. 196. 1 

Por la Dveccipn General de Caminas,.CanfA 
(3 
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1 2 6 
I * * ? P w ' 0 * con fecha 8 del actual se me ha 
dirisido lu siguivite ci'culür: , 

Excmo. Sr. Ministro d é l a Gobernac ión de 
l a P e n í n s u l a se ha servido comunicarme con focha 
de 26 de marzo próximo pasado lo siguiente.— 
Enterado el Regente del Reino de la consulta ele
vada por esa Dirección General en 22 del cor
riente, en que se inserta una coiminica<;ioti <lel 
Gefe politice de Tarragona, y se propone «jue la 
exenejon del pago de derechos de Portaigos se 
haga estensíva á los Gefes políticos dentro de i u * 
x-espectivaé"pí'pvfnrias; S. A . ha tenido á bien r e 
solver, conformándose con lo espuesto por esa D i 
rección General, que seentienda dicha «xencion; 
comprendida entre las que espresan las nloias de 
los aranceles vigentes.—Lo que traslado 4 V. S. 
para su conocimiento y efectos conveweil¿Ea.iJ ^ 
' Lo que he dispuesto se publique in e l JBbletíñ 
oficial de la provincia á los efectos opoiiunoí. 

León 16 dé abril de 1842 .= :Jb íe Pérez . 

Gobierno Político de la Provincia, 

1 &J> Negocíaao.==fíúni. 197, ,: 

.morosidad, y apatía 3e muchos 'Ayuntamientos , 
que lian dejado de remitir los estados de fueri.i ff y 
fondos tegua les está 'prevenido. . Eu ctínsettíeBcia -
resuelto á no perdonar medio, paru corresponder 
en la esfera de mi posibilidad á la confianza que 
«e me ha dispensado, aunque preciso, si bien seu-

• sibte sea desplegar el rigor uccesario para llegar 
al objeto propuesto; he dictado las dispoik-tones 
siguientes.— 

:£ l recaudador, de las Rentas de la Asociá~ 
don general deijrimaderos én esta Provincia con 
fecha 15 de este mes me dice Jo figuiente. 

Vencida ya Con mucho esceso de tiempo la a-
nual idad de'1841 sin que los concejos, i'urisdic-
ciones y pueblos de esta provincia h a y i n conclui
do de satisfacer sos encabezamientos con la aso
ciación g e a e ü r d e ganaderos del flérno, - anles 
honrado Concejo de la Mesta, cuya ' íe^aadacion 

- se hace bafc^i inmediata protección d é la^-eto-
r idnd po.Uuci . róper ior de V. S. conforme á : '^» 

" ¿ rdenes 'vigéntfes, lo pongo en conocimiento de 
V . S. .A fin de que se sirva disponer que por el 
Bolet ín oficial de la provincia *e prevenga á las 

' justicias respectivas ae dichos concejos, pueblos y 
V demás qufc nó hayan satisfecho dicha anualidad 

de 1841, se presenten i verificarlo enasta recau
dación de m i cargo y casa de D-, Gregorio Merino, 
(•boticario^«rMa í a l í e Nueva de esta ciudad, m i 

". apoderado general) dentro de tercero dia de reci
bido este aviso, para eximirse del apremio que en 
otro caso deben sufrir conforme á lo estipulado 

.- en sys encabezamientos haciéndose «steiisivó este 
aviso i los alcaldes constitucionales presidentes de 

' las cuadrillas finas trashumantes, tituladas de 
*• Valdeburoál , Vegacerbera • San Miguel de Huer -
A gas; esta ú l t ima por la .anualidad citada y las 
""dos anteriores en que también se hal la en deséu-
*bier tó . ' 

L o quü i¿ publica en el Boletín 'oficial para 
. yjue UegáruÉo a noticia dé los pueblos que se hallan 
sgn descubierto, acudan á solventar el que respecti
vamente les corresponda, en el plazo, que prefija 
el espresado recaudador. León i 7 de abril de 1843. 
—-Jasé P-eréz. . 

^ . v : Núm. 198. 
Suhinspeteion de Milicia Kaciohal ¿e 

la Provincia. 
, • . , , CTRCUI-AB. 

Al encargarme de la Subiospcccion de M . N. 
de esta Provincia, no he podido menos de aoiar la 

1. * Los Ayuntamientos que no hubiesen r emi 
tido los estados seguo repeiidamente les está pre
venido, lo harán irremisiblemente á esta Subins-
peccioq en todo lo que resta del presente mes, a r 
reglándose al modelo remitido, y expresando c i r -

.cuns tánciadamenle el total de la fuerza de. M . 
K. de sus respectivos distritos detallando la que se 
halle uniformada y la que no lo esté, y lo misino 
la armada y desarmada.' . r 

2. a En el mismo estado de -fondos, se oon-
prenderán nominalment'e los esentos del servicio 
personal, las cuotas mensuales que á cada uno Ies 
baya designado el Apuntamiento, él estado en que 
le encuentre la recaudación de estos fondos y las 
cantidades existentes. 

Me lisonjeo , que los Ayuntamientos se apre
surarán á cumplir un deber que la ley de 'acuerdo 
con la conveniencia públ ica , y la consolidación 
de la» ¡nstitucionés-.vigtmes tan 'estrechamente Íes 
impone. León 15 de Abri l de 1842."—El Subins
pector, Nicasio de Villapadierna.. * ... 

Subinspeccion de Milicia Nacional de la 
Provincia de León. 1 

¿ : • • ! > • • • • • 

. -C: 1 • • •• : 
CIBCULAR. . : - ; .. . j 

Encardado de la Sabiaspeccion de M. N. .de 
' ésta Provincia, l ino de ^njs primeros cuidados b& 

sido él de ocuparme sin demora en generalizaran 
todos los puntos el método de organización mejor 
posible como vase indispensable para dar fuerza y 

Eresentar bajo un aspecto imponente lia beneméri ta 
[ilicia Ciudadana que tantos servicios ha prestado 

•í ta bausa de la libertad. A l efecto y reservándome 
dar la debida regularidad i estos trabajos; he acor
dado por de pronto las disposiciones siguientes. 

1. * Por ahora y entretanto que sé subdivide la 
fuerza de M. N . de la provincia en Batallones y Es-

. cuadrones del modo mas conveniente en vista da 
los estados de fuerza , los Ayuntamientos de las ca
bezas de partido procederán inmediatamente y sin 
levantar mano i organizar en cada uno una Com-
pañia de Cazadores compuesta al menos de ochenta 
ptazas, debiendo formarla con tos muzos solteros, 

. y viudos sin hijos , y lamblen los casados que 
quieran alistarse voliintariamcnte en ella proce-

• diendo en esta operación en términos que para el 
19 del próximo mayo esíé enteramente conc'uida. 

2. " A las compañías de Cazadores se las fac i l i 
tará por los Ayuntamientos las prendas completas 
;de firmamento, y donde no le hubiere me te re -
'clamarin inmediatamente para disponer se les pro
sea de él á la mayor brevedad. 

3 / Cuando los M. X solteros, viudos sin hijos 
y lo mismo casados voluntarios de la población, ca
beza de partido judicial no bastasen para formarla 
fuerza referida se tomarán de los demás pueblos que 



compongan el -A)Tm*mi«i to , y pertenezcan al 

4, ' En e! mismo tue» ü e Mayo pío simo revistaré 
U taerzt de M . N . de los pariido» judiciales de As-
torga , U B wieya Yalencia de D. Juan y Sahugnny 
seffoire veriCcándolo mcesiv^tnenie en loi demás 
con el objeto d e l e g a r al resultado de una org^ú!-
zacion mas compleiu y capaz, de qUe tan grandiosa 
instilucion corresponda á lo qUe la patria espera 
y puedan ser útiles sus servicios. 

Guiado en estas medidas , por lo» puros sen t i -
nueutos del nías acendrado jíAtriotismo , me p r o 
metí» serán secundadas de una masera eficaz por 
los Avnntamientos Constitucionales y Gefes de la 
Tj.nentérita fuerza Ciudadana , «orrespondiendo 
a,i i las esperanzas qne en unos y otros ci'ran sus 
compatriotas. L e ó n i» de Abr i l de 184»>=E1 Sub-
inspeoctor.—-Xicasto de Villapadierna. 

s ' . N ú i n . 2 0 0 . 

. Juzgado de primera instancia de León. * 

R E Q U I S I T O R I O . 

E n causa que estoy formando sobre escesos cor 
metidos por tinos motos contra el Alcalde de bar
rio de la Parroquia del Mercado de esta Ciudad y 
su Ronda, en la noche del 3 del corriente, he da
do auto de aiTesto contra los insultadores, entre 

. los cuales es el principal Marcelo Redondo, .( a ) 
Boloijue, natural de esta Ciudad, que no pudo ser 
"h bido, por lo 'qué he proveído se exortaae como 
lo hago, por medio del Boletín oficial de la P r o 
vincia á los Jueces de priiiiera instancia y Alca l 
des constituvíonales de la misma, para que se sir-
ran mandar practicar activas diligencias para su 
íaptura eu sus respectivos territorios, y siendo ha
bido remit i r lo con seguridad & este tr ibunal . 

1 L a s seilas personales son las siguientes. 

Estatura corta: pelo y ojos negreé: patilla po
blada, lo mismo: cara corta: descolorido: nariz a l 
go'larga: boca chica: bien parecido: su traje co
m ú n , chaqueta parda: pantalón negro: chaleco de 
tela: faja encarnada: sombrero calañes chalo: y 
por ú l t imo aspecto serio. León 15 de abr i l de 
i842.'—Juan de Mata Alvaradc—Por su manda
do: Ildefonso Garc ía Alvares. 

. " . i " ; . , N i i m , 2 0 1 . . 

Intendenbia de ta Provincia de León. 

E l Sr. Intendenta de la provincia de Navarra 
éon fecha 5 de l actual me dice lo siguiente: 

•Facultada esta Inteode ocia para reemplazarlas 
vacantes que resultan en la Comandancia de c a r a 
bineros de esta Provincia, con soldados licenciados 
del Ejército ó Cuerpos francos con buena conducta 
política y moral , suíicieme robustez y cuya edad , 
no esceda de 36 años , ha acordado dirigirse á V . 
5. para que sirviéndose mandar se inserte en el 
Boletín oíicial de la provincia de su di^no caigo 
esta comunicación puedan los que deseca optar á 

aquellas Plazas d i r ig i r su? solicitndes documentadas 
á e«ta Intendencia .» '>, •*1 . ' v 
, Lo que se pulilic^ d ¡as fines indicados, León 

Pérez. 

¿Intervención •de -Ios tienes del Clero secular* 

Continua la relación de las. fincas Urbanas-que se
gún datos que existen enasta intervención, per
tenecieron a l CUro secular, cofradias, ermitas, 
santuarios $c.c.,jr radican en la referida provincia, 
cori .gspresion. del número de cada una; tu olaje, 
corporación á que perteneció, su situación j ren
ta anual en reales vellón. 

a/J? Un* , casa que perteneció.¿ la Cofradía de Ja 
Piedad de V i l la l i s , tita en él al Barrio de abajo 

548 Un mesón que perteneció al cabildo de A s U r -
£ a : p r o d u c e en renta 1600 rs. • .... •. x 

-34.9 .'tina.casa que perteneció á . l a pofradla de .la 
; Concepción de la Bapeza, sita en U misma calle 

* d é l a Laguna, produce ¿n renja 265 rs. anuaUs. 
*a5o Otra id. que perteneció á la misma cofradía s i

ta en i d . produce eu renta aSj .. 
•a5l Otra casa que perteneció i la cofradía de San 

Ju l ián de Lombil lq sita en é!,-el que la vive t i e 
ne la obligación' de recoger los pobre* pordiosf-
ros y no resulta que pague renta alguna. 

aSa Una cueva que perteneció k la rectoría de Cor
ri l los sita en él , produce 24 rs. -que se pagan á la 
Iglesia del pueblo para misas. ~ 

a33 Una panera que perteneció á la rector ía de S. 
- Justo de los Queros sita en él, servia para guar

dar ios de la Iglesia. 
55,4 c ^ » y lag'ar-que perteneció i la rector ía 

' de Rebollar de los Oteros iita en el mismo, pro— 
" duce 16 rs.rpaipa misas, la llevaba é l /cura coa el 
^ ca^go'^! decirlas. ;; 
a a á Otra casa que perteneció i la fíbj-ica del mis-
- ,mo, sita en él, calle rea!, produce en renta anual 

é o rs. tiene un foro de 5 rs. á favor de D.* M a -
riá Menchaca. .v 

¿ 5 6 Otra id . qne perteneció á la cofradía de « m -
. .mas de Sta. Maria de Ordás sita en el mismo. 
Í5n Una panera que perteneció i la fábrica de ta 
. Iglesia de Sta. Marina tjel Rey, « t a b a destinada 

• para guardar los granos de ta Iglesia. ' 
958 Una panera que perteneció i la fabrica de l a 

Iglesia de S. Mart in del camino, estaba destinada 
• I para guardar los grano» de la Iglesia. 

%5Q Una cueva que perteneció ál cabildo Catedral 
, dé León sita en Villamañan, no resulta renta « a 

: las relaciones. 
56o Una casa lagar que perteneció á i d . s l t a é n V i -

llamanan, no resulta la renta. 
2 6 t Una casa que perteneció á la comunidad del 

Ciento sita en Villamañan, no resulta la renta. 
a6a Una panera que perteneció á la fábrica de l a 
_ Iglesia ael pueblo de Valdespiao Je Cerón, sita ea 

el mismo calle del León, se ocupaba coa los g ra 
nos de la Iglesia. 

J63 Una bodega que perteneció i U Tectoría de 
Valdemora, sita en el mismo á los lagares, renta 
Í 8 rs. anuales. 

464 Otra id. qne perteneció ala fábrica del mismo 
pueblo sita en él al Tejar, produce «n renta, 

nó5 Una panera con lagar que perteneció a la aba— 
dia de S. Isidro en el pueblo de Castilfalé, la octlq 
paba coa sus granos, $e continuará. 



1 1 8 
Concluyen lad leyes rclatWas á la dota

ción de Culto y Clero, insertas en lo» 
números 16, i 8 , 2 0 , 2 3 , 2 7 y 29 . 

Árt . 46- El Gobierno, decwuerdo con los ordína-
wW, formará á labreteiad posible ios aranceles de dcrc— 
-tkos parToquMss. 

. Ar t . 47 Las juntas diocesanas ¡ntmcndrán en la 
tÓminiscrácion de las rentas de predios rústicos y urba
nos, censos y demás-derechos pertenecientes á los ca-
bilbós de todas clases, curatos, dignidades y beiieQcios, 

-tualesquiera que sean.esceplo los fain¡lian»5, para que 
~ puedan llevar á efecto las disposiciones de e'sia ley. 

Ar t . 48. También reunirán' jas mismas juntas los 
• datos y noticias necesarias para (orinar cuanto antps la 
' «stadisiica.'asi én lo personal como respectó a Ipsbie

nes, derechos y rentas de cualquiera proeédeu^a ,y ná -
ittraleza aplicadas ai cnlto y clero vsu Bísíribiición en
tre los diversos participes, remitiendo este trálwjo sin 

1 ••dilación á la'jónía superior central de la capit?! ¿el reí— 
•;*o, para que pueda acordar'Io' conTe'nienie, áfin do Pt-
* 'Velar en todas lá* diócesis con la posible igualdad el pa

go de sus atenciones y obügacionés en cuanto siea com-
tt^Qtíble cop m dispuesto en el articulo 44- ; • 

A r t / 49 Él góbieruo oyendo á\ la junta 4» la capi
tal del reino resolverá las dudas que ocurran en la e-
Jecuctoa dé b'praaente l e j . 1 . . • _ .! . . * , -

' Doña ^sabelji"por la gracia de Dios y de la Cottsti-
"Unción do la monarquía empañóla, Reina délas Esfu/ias 

y duntnte.su menor «'(lad L» Rana Viuda p^ña 11-j ¡a 
' Ciistina do Borboii, su a^gu.sta Madi c, ionio Rníua 
" ÍGobernadora del Beino, á todos los qi>R las preseutiíS 
; Tfieren y entendlca^n, sabed: Que lasCórtesbau decre

tado y KOR ^ancipnamos lo siguiente: 
7" ' ' Se Jlévai-á á efecto durante *1 presente año el pro-
J'y«cto de ley provisbnal presentado por el .€ob¡m>¿ á 
*bs C6rte¿ acerca de la dotación del culto y clero, *on 
las alteraciones, y tnoditicacioaes siguientes: . 

1 .* Se fuprime la primera sección del «ápitulo 4.» 
^úe trata de ta clasificación de las DióceíJs. -

2.« Lcis artículos 7.» y 8.» «e refundirán: *n nao 
íolo concebido en estos términos: . 

El arzobispo primado de Toledo gozará la asigna
ción de 120000 rs, tn.aada uno de los demás me
tropolitanos la de 90,000, y los sufragáneos 70000. La 
-dotación del reverendo obispo prior de Uclés será do 
40,0(X) rs. Se auu>r¡ia al Gobierno para aumentar de 
40 á 20,000 rs. por tia de compensación en razón á 
loa mayores gastos que tiene que hacer según las d i » 
ír.rentes localidades, la dotación de los metropolitaans, 
5- la de los sufragáneos cuyas sillas estén sitas en capi
tal de proviucta. 

3. * Los gobernadores eclesiásticos sede Tacante 
j i m i o prelados electos, y teniendo el carácter de obis
pos consagrados, disfrutarán la misma asignación que 
los prebdos tiiulares; y los demás ¿ quiemis üiite la ú l 
tima circunstancia la dotación de 50,000 rs., en lugar 
dé la que se les señala respectivamente en el art. 46. 

4. » Para gastos y dotación de empleados délas 
secretarias de Cámara,tribunales eclesiásticos y otras 
dependencias se abonarán en Toledo 60000 rs. y en las 
demás diócwws y prioratos de las cuatro órdenes milita— 
m de 40 á^OOOOrs. ajuicio (H l íobimio; cuyadis-
posúwn q»p<ia .uistituida al art. 49 ilel proy>vno. , 

3.» Eldean de la iglesta primada t m i r i 18,000 
rs. J.os <%n¡'i;ides pnii^ras sii.'as ':!?> ''tras nietjopo-
ütanas de 4a á 48,000 reales y do las sufragáneas 
de 13 á 43,000 rúales idem; lo* demás d ig -

nidudes y canónigos de bs metropolitanas, i i j u i * * 
la primad:!, de 42 á 45,000 rs., y do las «ufragáiieas 
de 14 á 44,000; los racioneros de 7 á 9,000 rs.' y d» 
5 á 7,000 rs.: los medios racioneros de 5 á 7,000 y 
de 4 á 6,000: los capellanes de 4 á 5,000 rs. y de 3 
á 4,000 rs. respeclivamonte en las meii opolitanas y su
fragáneas. La escala de estas asignaciones se graduará 
por el Gobierno atendidas las circunstancias de la po
blación, las generales del país y demás que conduzca al 
acierto. Las restantes disposiciones del art. 21 del p ro 
yecto de Gobierno que no han sido alteradas por la 
precedente, se ejecutaran como allí se expresan. 

C.» En el art. 26, después de las palabras «y de
más eclesiásticos de dichas iglesias «se añadirán las si
guientes »por el concepto de tales eclesiásticos.» 

7.* Se suprimió el articulo 27. 
- Disfrutarán los abades mitrados de 44 { 

45,000 rs.: los dignidades primeras sillas con presi
dencia de cabildo, colegiata ó capilla, de 7 á 40,000 
rs. si están situadas las iglesias en capital de provin
cia, y no estándolo de 4 á 8,000 r s . : los demás d i g 
nidades y canpuigos.en su respectivo caso de 3 áfi.OOO 
rs., y de 5,300 á 6,G00rs.; los racioneros de o,500 i 
5,000, de 3,000 á 4,0U0 rs.: los medios racioneros 
de 5,000 á 4,000 rs., y de 2,600 á 3,500 rs.: y loa 
capeílauesen ambos casosdei.^OOáS.OOOrs. La gra
duación se hará por el Gobierno en la manera indicad» 
paralas iglesias catedrales. 

9.» En lugar de las palabras «y cuatro artículos si» . 
gttientes «se sustituirán en el 29 las de «y artículos s i 
guientes del capitulo 2,°« 

40. La dotación,de los curas párrocos de qna 
trata el art. SS serápara íos de entrada de 3,500 el m í 
nimo , 4,000 el máximo: para los de primer ascenso 
4300 el mínimo. 6000 el máximo : para los de segun
do 5,500 el mínimo, 8,000 el máximo; y para los de 
término 7,000 el mínimo, 40,000 el máximo. Este no 
•e percibirá sino después oe cubiertas todas bs atencio
nes. ' 

Ar t . 44 . Entre las disposiciones generales aa 
pondrán bs siguientes: 4.« El quinquenio de 4,829 á 
4,833, á que hacen referencia varios artículos del p ro
yecto del Gobierno, será el del valor dado a bs piezas 
eclesiásticas pará repartimiento del subsidio eclesiástico 
en los mismos anos. 2.* Cuando la cantidad disponible 
de b masa común no produjere lo suficiente para com
pletar el mínimo respectivo, todos les párrocos sin dis
tinción percibirán desde luego la cantidad de 3,500 rs. 
En seguida se repartirá á torius los individuos de las 
iglesias catedrales, eótegutas y capillas b tercera pártft 
desús respectivas asignaciones; y hecho esto percibirán 

. integro el mínimo délas suyas los párrocos de ascenso 7 
término; quedendo el resto para completar sueldo á l i 
bra las demás asignaciones. 3. ' Ŝo se aplicará ni cs-
traerá de nna diócesis á otra el.importe del diezmo a-
deudado en ella mientras no esté cubierto el minímo 
de las dotaciones y hayan percibido los demás intere
sados en el diezmo b parte señalada en el artículo 3.", 
de la ley para su continuación; ni de un pueblo á otro 
mientras no estén cubiertas bs atenciones del culto del 
mismo: 4.* El Gobierno, de acuerdo con los ordinarios 
formará á b brevedad posible los aranceles de derechos 
parroquiales. , 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes,gobernadores y demás autoridades, asi civiles en— -
mo miliuuv.seclef iástitas.de cualquiera dase y dignidad 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la., 
presente lev todas sus partes. Ti ndréislo eutendido 
para su cumpILmiento, v dis|.i)i!dr"!.s se imprima, pnlili— 
qur.ydi'Cültí. —Y<J L A REINA COULRNAbORA. 
En Palacio á21 de Julio de 483b.—A D. Francisco de 
Paula Castro y Oi ozco. 
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